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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes^ Jueves y sobados

Se eaKrlbe en la Bicuela-HíoyáRcft, calle de la Mleerlcerdia ntmereH.
Loe •uecriptoree tienen derecho ademie de loa números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, psdabra 0’08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.8950
Las leves obllfarán en la Penínjula, Islas adyacentes, Caer riae y territettoe de 

Africa sujetes a la lerlsladón peninsular, a les veinte días de la premultadáu, si en 
ella no se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulracídn el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Geicete.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en lo* ñoLiTieas Oficialas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a lee editeree 
de loa mencionados periódicos. (B. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
8, M. ol Ray Don Alfonso XIII (que 

Dba guaría), S, M la Reina Doña Vio 
toril Sagen a, 8. A. R al Príncipe de 
Asurías é infantes y demás personas 
de la Aignsta Real Familia, continúan 
iln novada! en 9a importante salud.

(Gacetas 35 al 27 de Abril)

Gobierno Civil
Circular

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, procederán inmedia 
tímente a la reorganización de las res
pectivas Juntas municipales del Censo 
de población creadas por Real orden de 
26 de Mayo de 1920, y me darán cuenta 
de haberlo efectuado.

Teniendo que intervenir dichas Jun
tas municipales en la formación del 
Censo electoral; siendo el dia señalado 
para la inscripción el 10 del pióxímo 
mes y debiendo anteriormente al citado 
dia, efectuar las operaciones preli
minares de la misma, eucareico, que 
sin escusa alguna, se de cumplimiento 
a lo que se dispone por esta círcuiar.

Palma 28 de Abril de 1924. '
El Goberuxdur, 

Enrique Martin Alcoba

OBRAS PUBLICAS
Emo t b io  d a d .—Con esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
O. Miguel Muiet, Concesionario de la 
Central eléctrica de Llubí la siguieme 
concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
P«ra aumentar la potencia de que hoy 
dispone y moditicar el generador de la 
corriente de dicha Central con objeto 
de obtener la tensión para el transporte 
^rectamente a Muro de la corriente, 
RetiUirando del citado expediente que 
catan conformes todas las entidades 
llamadas a intervenir en que se otorgue 
la concesión, que se han cumplido iodos 
ms trámites reglamentarlos, y que no 
9e hau presentado reclamaciones de cía- 
86 alguna en contra de dicha petición, 
"—He resuelto, de conformidad con lo 
Propuesto por la Jefatura de Obras Pú 
Plicas de la provincia, conceder a V, la 
autorización solicitada, en virtud de ¡as 
Uiribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por Real 
uocreto de 27 de Marzo de 1919 con 
s^ecion a las conaicionee •i^uienieM

1 .a Los detalles de la instalación se 
sujetarán, en cuanto sean aplicables al 
caso, a as disposiciones del Reglamento 
propuesto por la Comisión Permanente 
Española de Electricidad para instala- 
c ones eléctricas, en cuanto afectan a 
la seguridad pública y a la servidumbre 
forzosa de paso de corriente, con arre
glo a la ley de 23 de Marzo da 1900 
aprobado por R. D, de 27 de Marzo de 
1919 y 7 de Octubre de 1904; y las 
obras se ejecutarán bajo la Inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia en el plazo que más adelante 
se señala, con estricta sujeción al pro
yecto, aprobado y modificaciones de 
detalle que ésta apruebe, previa pre
sentación del oportuno proyecto o peti
ción, según su importancia, cuyas mo
dificaciones con sus fechas de aproba
ción se harán constar en el acta de 
reconocimiento que ha de aprobar este 
Gobierno Civil antes de dar principio a 
la explotación dei servicio,

2 .a La instalación, sujeta también 
en su explotación a la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro 
vincia, se 0101 gará con arreglo a las 
prescripciones que la Ley general de 
Obras Públicas fija para las concesio
nes de esta clase, y además sin perjui
cio de tercero dejando a salvo los dere 
choa de propiedad con sujeción a las 
disposiciones vigeu «o a las que dic
tadas en lo sucesivo les sean aplicables 
y siempre a titulo precario quedando 
amormado el Ministerio ’ de Fomento 
para modificar los términos de la auto 
rización, suspenderla temporalmente 
para el buen servicio y segundad públi
ca sin que V. tenga por elio derecho a 
indemnización alguna, sin limitación 
alguna de tiempo de uso para tales 
resoluciones,

3 .a No podrá dazse principio a las 
obras sin que presente V. previamente 
a la Jefatura de Obras Públicas res
guardo de la fianza definitiva que re
presente el.32 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terreno de dominio 
público y plano de replanteo de las qna 
á éste afecten, siempre que no coincidan 
con el proyecto aprobado, el cual po
drá .confrontar la Jefatura si lo estima 
conveniente. La fianza que deberá estar 
impuesta a disposición de este Gobierno 
Civil, se mandar* devolver a y a la vez 
que ue apruebe el acta de reconoci
miento de las obras, debiendo a este fin 
acompañar a aquellas les correspon- 
d.entes cert ficaciones de las Alcaidías 
uonde «e han desarrollado las obras y 
copia de. resguardo del depósito, (docu- 
men o que deberá V. entregar) y cer- 
t.ficac.óu del IngUúiero Jefe en lo re- 
f reo e a obras y lerrenoa de dominio 
público a menos que se haga constar en 
el acta que ni en una ni en otros se han 

I causado daño ni perjuicios.
I 4.a dar* obligación de V, lo ordo- 

nado en las disposiciones siguientes: 
—a) B. D. de 20 de Junio de 1902 y 
B. O. 8 de Julio del mismo año referen
te al contrato del trabajo.—b) Ley de 
protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910.

5 .a El cruzamiento con los caminos 
vecinales y carreteras se efectuará en 
sentido normal a ser posible y caso de 
formar ángulo oblicuo con el eje de 
aquellos se aviará que éste sea inferior 
a 60° mediante las moditicacionos da 
alineación en tramos anteriores y pos
teriores al cruce, '

6 .a Los apoyos que limitan el tramo 
de cruzamiento, serán metálicos de fá
brica o mistos por lo menos en la parte 
enterrada y 50 centímetros sobre el ni
vel de terreno, no admitiéndose en caso 
alguno que la madera quede embutida 
en fabricas ni cajas metálicas cei radas 
que dificulten su completa y fácil ins
pección exterior, y se colocarán á la 
disrancia necesaria de las aristas exte
riores, del paseo que caso de caer no 
puedan llegar á acupar parte aiguua 
de la zona de firme y paseos, excepto 
en los casos en que la cota del te
rraplén sea tal que obligara a dar alos 
postes una altura libre de mas de 12 
metros.

7 .a La altura mínima de los cables 
sobre el firme será de siete metros y 
si * lo largo de la caretera o camino 
hubiera colocadas o concedidas lineas 
telegráficas, telefónicas ú otras eléctri
cas la distancia mínima vertical entre 
los alambres o cables mas próx mos as 
la que se proyecta y las demás ser* de 
2 metros sobre aquella,

8 .a Los cables se amarrarán sólida
mente a cada uno de los postes anterior 
y posterior a la vía y al inmediato por 
cada lado de modo que a tensión me
cánica de ios tramos contiguos no ee 
trasmita al tramo de cruce m al prece 
dente y siguiente, no debiendo experi
mentar Jos oabies en cada uno de ios 
tres tramos citados mas tensión que la 
producida por su propio peso,

9 .a Pura evitar los peligros á que 
pueda dar lugar la rotura de cable en 
el tramo del cruce se suspenderá cada 
uno de ios cables por cualquiera de ios 
procedimientos que se indican en el vi
gente Begiameoto.

10 .a Ei plazo de ejecución será de 
seis (6) meses a contar de esta fecha,

11 .* El incumplimiento de cualquie
ra de 16.8 condiciones de la autorización 
dará lugar á la caducidad de ¡a misma 
con sujeción a lo dispuesto en el Be- 
glameu.o de 27 de Marzo de 1919 y en 
1» legislación vigente para las conce
siones de Ooras públicas, Lo que paitb 
cipo a V, para su conucimieuio y efec
tos consiguientes, debiendo acosar re
cibo ae esta comunicación tan pranto 
como la reciba,»

Lo que se pub'íca en este Bo l b t íN 
Of ic ia l  para conocimiento de los in
teresados en la concesión transcrita.

Palma 24 de Abril de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

ifflCIBa M U OiüfiTA
UmilHK IWISIHUIS

TRABAJO, ÜOMEBOIO e INDUSTRIA

Re a l  Ok d e n
limo. 8r,: Las Juntas municipales 

del Censo de la población, creadas por 
Real orden de 26 de Mayo da 1920, ha
brán de realizar, como en anteriores 
ranovaciones, las operaciones de la 
lascripción para llevar a efecto el Ganso 
electoral de toda la Nación, que dispo
ne el Real decreto do 10 de Abril del 
corriente año, y como quiera qua las 
mencionadas Jautas, por el tiempo 
trascurrido desde su constitución, han 
debido sufrir vanacioues en el personal 
de que se componen y se hace preciso, 
por lauto, reconstituirlas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ¡os Gobernadores civiles 
ordenen a iodos los Alcaldes de sus 
respectivas provincias que procedan 
lamediaiamante a reconstituir las Jun
tas municipales del Canso de la pobia- 
cióa, a tenor de lo dipuesio en el arti- 
caio 2ü de la Instrucción aprobada por 
U Real orden citada de 26 de Mayo de 
1920.

Da Beal orden lo digo a V. I, para su 
coaocimienio y efectos corresponentes. 
Dios guarde a V, I, muchos años, Ma
drid, 21 de Abril de 1924,

El Sobeocretario sacvgade del despacha , 
AUNOS

Sañores Gobernadores civiles de toda» 
las provincias,

(Gaceta 23 de Abril)

GOBERN ACION

Dirección general de Sanidad

C1R0ULAB
Esta Dirección general se ha servida 

disponer:
Ia Que para cumplimentar cuanto 

preceptúa el articulo 2,® trausitorio.del 
■ Reglamento para la elaboración y ven- 
'j ta de especialidades farmacéuticas» 
¡í Aprobado por Reai decreto da 9 da Fe- 
t brezo último, los Subdelegados de Far- 
| ma ia comunicarán a este Centro el 
5 l nato exacto de distintivos o etique, 
i tas que úeoositun los farmecéuiwea, «j.

M.C.D. 2022



O 
mácentelas y detallistas de su distrito, 
para serles facilitadas a la mayor bre 
vedad posible por este Centro.

2,° Que se recuerde a los farmacéu
ticos, almacenistas y detallistas de es
pecialidades que, con arreglo al artí
culo transitorio 2.® del Real decreto vi 
gente de 9 de Febrero último, disponen 
de tres meses de plato para presentar 
en esta Dirección general de Sanidad 
una relación jurad» de todas las espe 
cialidades que posean.

El plaso termina el día 13 del próxi
mo mes de Mayo, así como también el 
de inscripción de las especialidades no 
registradas.

Madrid 22 de Abril de 1924.-El Di
rector general, Francisco Morillo, 
Señores Gobernadores civiles y Coman

dante militar de Melilla, Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

^GactU 14 Abril')

PROVinGUL
Núm. 1002

ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA
Formado el padrón de oéduiaa per* 

aonales para el próximo añn de 1924 a 
*1925, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación, en la 8ecre¿aria 
del Ayuntamiento durante el plazo e 
quince dias a contar del siguiente al 
que se publique este anuncio en el 
B, O. de la Provincia.

San Juan Bautista 18 Abril de 1924, 
—El Alcaide, M'-guel Riera.—El Secre
tarlo, Miguel Tur.

Núm. 1034
CAMARA OFICIAL 

De  l a  Pb o pik d a d Ur b a n a
Se hace saber a ios señores propieta

rios que la cobranza de sus cuotas per 
sonales obligatorias para la Cámara, 
correspondientes al primer trimestre de 
,1924-25 se efectuará durante el próxi 
mo mes de Mayo en el ¡ocal de la Re 
caudación del Estado, al tiempo de 
hacerse la de ia contribución urb*na, 
segúu preceptúa el articuio 47 dei Real 
decreto de 28 de Mayo de 19z0,

Terminado dicho pialo de pago vo
luntarlo, las cuotas serán exigidas cou 
arreglo *1 párrafo 2.° de dicho articulo, 
debiendo sausUcerse en i* Camas a, 
Unión, 3 y 5, ios recibos atrasados, 
a cuyos deudores no íes hayan sido re* 
clamaQOd por la vía judical.

Palma 25 de Abril de 1924. -El Pro- 
aidenie, Sebastián Simó. -E- Secreta
rlo, Jerónimo Castaño.

^SECCION ADMINISTRATIVA
DI PRIMARA MNSENa NZA DE BALEARES

Co n c l u s ió n  (1)
^ñero de la lilla definitivi.—Nombres 

y ayeUxaos.—-Lscueva que se les adjudi* 
ca.—rrüvmcias.—i*'etna déla vacante, 
^¿enso ae Población.
2b D0 Jo b o Rere* Moreno. Hueide 

Baiomc n, León, 13 Marzo 1023, 165.
21V D. FonX Tub* ti*ntoe, Muge de 

Alba, Zamora, di Dmiembre 1923, 316,
220 D. Miguel Faruá Terror, B*ci» 

NaVi* ue Suain», Lugo, 20 Uctuore 
1923, 268.

223 D. Marín Carbajo 8áinz, Vaico- 
bero-ü.ero ae Gu»de, Paienci», 22 Ju 
ufo 1923, 165.

5z4 U. Marcelo Andréu Chico, Villar* 
deveyo Llanera, UvieüO, 24 Uciubie 
1923, 3ul< _

225 D Rufo Ramírez Medina, Huér- 
teles, bon», 11 Agosto 1923, 343.

(1) VMMelB.0. BiXmere8949.

226 D. Cándido Rivero Simón, VUlar- 
toso Sania Cruz Y»nguas, Soria, 18 
Ago-fo 1923, 95.

228 D. Nicolás Fernández Fernández, 
El Campillo, Teruel, 1 Diciembre 1923, 
419.

229 D Rafael Núñ°z Nuñez, Villala- 
fuente-Menbriilar, Patencia, 11 Sep
tiembre 19z3, 81,

231 D Benito Sáenz Galilea, Babane 
ra de Cameros, Logroño, 22 Jumo 1923, 
183.

233 D. Salvador de la Hoz Fernet, 
L* Felguerina, Orense, 27 Octubre 
1923, 305.

234 D. Lucas Gil SaotÜlana, La Bra* 
ña-Valdeieja, Leóo, 13 Marzo 1923, 83.

235 D. Mariano García Romería, 
Car bellido 2.® Foosagrad», Lugo, 30 
Octubre 1923, 438.

(*) D. Goozaio Rubio Sánchez, Aldea 
de Abajo-Jove, Lugo, 30 Octubre 1923, 
272.

237 D Vicente Pérez Bocadee Villar 
relio Cervantes, Lugo, 31 Octubre 1923, 
500.

(*) D, Francisco Cabezas H dalgo, 
Valverde-Agreda, Borla, 31 Agosto 
1923, 372.

238 D. Ididoro José M,e Gamarra Ibá* 
ñez, Ajamil de Cameros, Logroño, 22 
Ju d ío  1923, 167.

(*) D. Junán Martínez del Castillo, 
Arroes-V¡llaviciosa, Oviedo, 31 Octubre 
1923, 464.

239 D. José López Marín, Presgueiras
2.® Forcarey, Pontevedra, 22 Junio 
1923, 334.

240 D, Ambrosio Abad Moyano, Ga- 
ü ñero de Cameros, Logroño, 22 Junio 
1923, 86.

242 D Domingo Ru z González, Aja- 
Soba, S »ntander, 16 Junio 1923, 149.

243 Gadiermo Sánchez Careado, Sal 
cedilio-Brañoaera, Patencia, 31 Octubre 
1923, 191.

244 D. Julián de las Horas Gilpérez, 
Oncala, Soria, 31 Agosto 1923 366.

( *) D. Mariano Domingo L-rio, Casor- 
vída-Luna, Oviedo, 31 Octubre 1923, 
436.

245 D. Miguel Riballa Vilaltella, 
Quila de Canto, Lérida, 1 Octubre 1923, 
334.

247 D. Emilio Santos de la Iglesia, 
La Igiesia-Puebia dei Brollón, Lugo, 31 
Octubre 1923, 376,

248 D. Joaquín Molina Rojas, Aven* 
n» Cuartango, Alava, 6 Septiembre 
1923, 83.

249 ü. F.orantmo Muñoz Martin, Vi* 
iinuueva ae 8«naies Aifux Brida, Bur 
gos, 12 Mayo 1923, 69.

25ü D. Máx.mo Sarmentero Saldañ», 
V.douua Vniar-urue, Patencia, 31 Oc
tubre 1923, 180.

z51 D. Manuel García Sánchez, Bu- 
oacaiba LiórgaueSj, Santander, 22 Ju* 
mo 1923, Zd9.

252 D. Olegario Pintado Peréz, Alas 
delaii Isa, Lérida, 1 Octubre 1923, 231.

2od D. Angei Lopéz Lafuenie, MaZa- 
lerúo, Bor*-, 31 agomo 1923, 344.

254 D. Mauuei Rodríguez, Peñafue- 
beche Irives Orense, 22 Junio 1923, 
428.

255 D. Juan Francisco Negrillo Moli
na, Viuapar*»utdB Uervanees Lugo, 31 
Ocmbre 1923, 359.

256 D. Junan Loeano Palacios, Cis
car, Huesca, 1 Junio lb23, 147,

2ó¡ O. duv«6‘re Vicente Abad, Vi- 
aoiquue ue Herrera-Vniamone., P»- 
itiucia, *4 NoviemOie 192d, Lió.

258 D. JuaO Viiianuev» PucoVi, Rasi- 
ilo-Vuialupe, Santander, 22 Jumo 1923, 
2dl.

259 D. Miguel Zapater García, Af 
ae»nueva ae Cameros, LogtoQO, 22 Ju- 
QiO 1923, lo.

•¿6 j  d . Campos Navarro, Geni- 
cer» Uaioienes, León, 30 üopuembre 
1923, 86,

262 D. Pablo Rubio Franco, San An* 
tou-EdCaray, Logroño, 22 Junio 19x3, 
73.

(*) Mariano Prieto Benito, Vega de 
Logarcs-Fouseigrwaa, Lugo, 31 Octubre 
1923, 350.

26d D. José M.e Fernández Sancho, 
Bau M guei ue Pearoso del Priorato, 
Burguo, 31 Octuore 1923, 310.

264 D. Martman Turro Ruara, Bao

Vicente Labuerd», Huesca, 22 Junio 
1923, 76

265 D. Leoncio Lázaro de la Torre, 
Adagonte Paderme, Coruña, 18 Julio 
1923 399.

266 D. Salvador Sardón Martínez, 
Cenegro Fuentecatnb ó d , Sor.a, 15 Oc 
tubre 1923, 152.

267 D. Binario Rojas Rojas, Telia, 
Huesca, 3u Junio 1923, 170.

268 D. Alejandro Gómez Doncel, B» 
rrio de la Vega Noreda, León 22 Junio 
1923, 470.

269 D, José León Riego, P neíro Ba
rro, Pontevedra, 19 Julio 1923, 377.

270 D. Luís G. Bover Oliveras, Sa> 
lien-Mon^uníseil, Lérida, 1 Octubre 
1923, 54.

272 D. Juan Soler Soler, Mon de Ro 
da, Huesca, 1 Septiembre 1923, 115.

273 D. Antonio Ramos Fernández, 
Ferreiros-Fonsagrada, Lugo, 31 Uc-u- 
bre 1923. 338.

275 D. N.colás Iturriaga Martinez, 
C barrena Ezcaray, Logroño, 22 Jumo 
1923, 58.

276 D. Julián Segovla Rodríguez, 
Merego Cunos, Pontevedra, 1 Septiem
bre 1923, 315,

278 D. Ladislao dei Rio Sánchez, Fas- 
tla^-Tmeo, Oviedo, 81 Octubre 1923, 
334.

279 D, Octavio Quejido Moreno, Qui- 
josa-Espeja, Soria, 1 Noviembre 1923, 
406.

280 Don Miguel GuHlén Monterrer, 
Alsma-Aiiñ», Lérida, 15 Octubre 1923, 
136.

282 D. Simón Jiméuvz Sastre, Villola 
del Paramó, Patencia, 30 Noviembre 
1923, 338.

283 D. Gonzalo C^slaflón Juan, San 
L órente de la Veg», Patencia, 30 No
viembre 1923, 354.

284 D. Aladro Pérez Marqués, Santa 
Cristina Lobera, Orense, 31 Diciembre 
1923, 329.

285 D. Miguel Lomas Marco, Valdea- 
jos L»rgeu.ea de ia Hora, Burgos, 9 Ju 
lo 1923, 190.

Z86 D. Miguel P. García Pedroche, 
Vea, Soria, 1 Noviemore 1923, 282.

287 D. Eunque Farreny Barreras, 
O.vis, Lónda, 1 Noviembre 1923, 439.

288 D. Antón o Pujol Ferró, Monras, 
Lérida, 1 Noviembre 1923, 336.

291 D. Joaé M * Rodríguez Peña, Vi 
narrabe, Falencia, 31 Diciembre 1923, 
166.

292 D. Antonio Lacorte y Gü, Sobre- 
ti ¡a ue Teverga, Oviedo, 31 Octubre 
1923, 319.

(*; D. Segundo García Hernández,^ 
Fuucea, Lugrogo, 1 Agosto 1923, 441. '

293 D. Cipriano PaCiCO Amarai, Veh- 
u» T^uion.o-Kespcnda a ■ i» Peñ», Fa
lencia, 31 Diciembre 1923, 375,

294 ü. H poii.o hmeuez G.., V.liado- 
ca do Aicitl, Bor.a, 1 NovlomOro *9z3, 
194.

296 D. Fernando González Banal, Pa- 
rroqui» do Orto, Lérida, 1 Noviembre 
1923, 206.

z96 U, Domingo EiCano Zabala, San
ie-Trabada, Lugu, 31 Octubre 1923, 318.

297 D. José MauUe. Rovira Moaa, C» 
vede Muzas, Lugo 31 Octubre 1923, 
385.

298 D. Perfecto Fernandez Martínez. 
Scoane Aliaría, Orense, 22 Junio 1923, 
400.

299 D. Aaton o García Gastón, Be^a 
rra*G seVu, Huesca. 1 Septiembre 1923, 
47.

300 D. Luís Bacó Rispa, Borribas-La 
Vausa, Lena», 1 Noviembre 1923, 201.

301 D. José Moune C*b<ó, bLcaiarro 
de Uuarxe, Lérida, 1 xioviemora 1923, 
144.

302 D. Enrique Díaz Sánchez, Cuevas 
de Ayaou, Borla 10 Noviembre 1923, 
390.

303 D. José Ser o Vidal, Ser vi-U na
rre. Lérida, 1 Aoviembre 1923, 138.

304 D, Lureto José M.* Sa z, Caure- 
douuo de ia Sierra, Soria, 1 Diciembre 
1923, 152.

3uo L). Víctor Santos Caruite, Feas 
Calves ue Rondín, Orense, 31 Octubre 
1923, 277.

3u6 D. Francisco Martínez y Maní* 
ue», Soorado-Tiueo, Oviedo, 31 Omubre 
1923, 274.

307 D, Teodoro López AHae, Cerece, 
da-TUsinee, Santander, 22 Jumo 19*23 
1G9.

308 D. Mariano Ortega Ortega, L0| 
Campos-Aldebuela, Soria, 1 Diciembre 
1923, 129.

309 D. Julió Pérez Agüero, Vel¡]| 
Tarllonte Respenda oe Ja Peña, Paite, 
cía, 31 Diciembre 19z3, 375,

310 D B enveniao Saiz Saiz. Valsa. 
Ortigueira, Coruña, 22 Agosto 1923 
356.

311 D. José M.a Roldán Rubio, Alma, 
jano, Soria, 6 Diciembre 1923, 373.

312 D. Sabino Rodríguez Blanco, Fo. 
yedo T.neo, Oviedo, *28 Febrero 19x3, 
169,

313 D. Isidro Hernández Oliva, Be. 
mesar- Bóveda, Lugo, 31 Octubre 1923, 
271.

314 Moisés Fernández Babou, Vaide. 
lavdla y Vahejo (M-dasejin), Soria, U 
Diciembre 1923, 47.

315 D. Virgilio Cano Morales, Mi- 
tarrepudio • Valdeolee, Santander, 10 
Agosto 1923; 234,

316 D. Agustín Jambrína Mateos, 
Pernus-Coluuga, Oviedo, 30 Mayo 1923, 
418.

317 D. Custodio Núñez Suero, Alea. 
R budeseile, Oviedo, 31 Octubre 1923, 
396.

318 D. Evaristo Romero Bayo, C&8> 
tromayor-Abadin, Lugo, 22 Jumo 19*23, 
497.

319 D. Marcial Oaiviño Salazar, Sa> 
licucia • Somiedo, Oviedo, 31 Octubre 
19z3, 266,

320 D. Juan Rosales Molin, Santa 
Eulalia de la Peña, Huesca, 15 Octubre 
1923, 113.

321 D. Miguel Játíba Sánchez, Val 
deiagu» del Cerro, Soria, 15 D.ciembre 
1923, 285.

322 D. Jesús Franco García, Arcén 
Valdeprado, Santander, 10 Agost; 
1923, 191.

323 D. Alejandro Campos Rodríguez 
Vdiarcoya, Logroño, 1 Agosto 1923, 
320.

324 D, José M.a Coca González, Co 
rredoria-Cotovad, Pontevedra, 1 Oca* 
bre 1923, 438.

325 D. Luis García García, Castiifrío, 
Son», ‘23 Diciembre 19z3, 259.

3¿6 D. Severo Oriega Latorre, Na*' 
vaisar-Poyales, Logroño, 1 Agosto 1M 
248.

327 D, Francisco Rubio Arbella, 
Ambrosores - Oío i, Lugo, 31 Octuore 
1323, z64.

328 D. Vicente Gouza vo Camaren») 
EspaLen Guarau-AreB, Lertea, 2 Wu* 
viembre 1923, 98,

- 330 D. Tomas Martin Fuente, Mira 
vacile, burgos, 31 Agosto 19x3, 425.

331 D. Pab.u Peiez De guau, Ft86' 
neñ», Burgos, 31 Agosto 19Z3, 193.

832 D. UisiaUlsiaO A.modd Maí.u, Od 
ñus Caí va, Leria», 1 Noviembre 19^i 
90.

333 D. José Perey San Joaquín, Un*' 
rro, Lena», 1 í^oviemore 19x3, 88,

334 J. Caiedumo González Guiioír^ 
Loma Somera - Vaiuorraaibio, Saut*a 
uer, 10 Agosto 19x3, 150.

335 D. Mariano Boima Foman^i 
airuyUdioa-Vaiderreuioid, damautltff 
10 Agosto 1923, 145.

336 D. Juan José Baitanas Soite P°r 
cues Finco, Uviudo, 81 Octubre 19A 
264,

337 D, Pedro J. Aicarr.a Mom®^' 
Viíladagma-Baitar, Orense, 31 OcteDí1 
19x3, 261.

38ó U. Ramón Arbonés Aicuta, 
ñaue» Bonos, Lérida, 15 NoVivtnD1 
19x3, 111.

339 D. Publio San Juan Puente, 
cea», Uvieao, 31 OcsUDre 1923, 213'

340 D. Aicauio López Uomroradi " 1 
iej»r, don», 31 Diciumore 19x3, 334

341 D, Junan Gonzalo AC^UvO, 
hueiu ae Penaúez, doria, 31 Diuiein0 
1928, lod.

342 D. Antonio Pérez Serrano, 
parada-lraDAdei, León, 2z Junio 1* ' 
Z4Ó. q -

343 L). Emilio Ortega Fanega» 
M»r*m ue Vaiueiomar, Samauoer» * 
Agosto 1923, 113.

344 D. Aquilino Bueno Anejo, 
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zol-Ve^a de R badeo, Oviedo, 81 Octu- 1 
bre 1923, 213.

345 D. M guei'Sor ano Martínez, Rio 
Alier Aller, Oviedo, 31 Octubre 1923, 
214.

346 D. Antonio Pascual Pérez, Rué* I 
das de Eg c ís o  Eü c ib o , Logroño, 1 Sep- I 
tiemble 1923, 160.

318 D. Teodoro Tejedor NaBez, Hue* 
to Abajo Los Huecos, Aiava, 30 Octu- 
1923, 119.

349 D. José M a Arrambal Borras, 
Venta ae las Barrerau-Rios, Orense, 31 
Oc dbre 1923, 163.

350 D. Bernardino Ssn os Prieto, C*- 
meatk-V^ideóles, Santander, 10 Agosto 
1923, 103.

351 D. Jenaro Lando Martínez Fer- 
néoáez, San Memed de Edrada Vnlasi- 
DO-CoUbO, Orense, 31 Octubre 1923, 122.

353 D. Ginés Gabaldóu Moreno, Mu- 
rúa Cigoit a» Alava, 31 Octubre 1923, 
173.

354 D. José M.* García Mira, Valga 
fion, LogroBo, 1 Noviembre 1923, 450.

355 O. Jesús Navarro Briones, Cade* 
liña Chandreja, Orense 310dtubrel923, 
109.

357 D. Esteban Alcántara Dueñas, 
Buaiaciega Soimedo, Oviedo,31 Octubre 
1923, 102..

35b D. Emiliano Gutiérrez Fontaneda, 
Molina de Portillo-Barcina, Burgos, 31 
Agosto 1923, 124.

359 D. Francisco Sánchez Seller, Po
sado de Bosullo, Oviedo, 1 Noviembre 
1923, 449.

360 D. Francisco Bueno Alvarez, Oi
rán- Mondoñedo, Lugo, 5 Noviembre 
19^3, 220.

(*) D. Emilio Gómez Ausin, Atañes» 
Cuaieuro, Orense, 9 Noviembre 1923, 
872.

361 D. Eleuterio González Llamaga- 
res, Pardamasa-TorenO) León, 22 Junio 
1923, 165.

362 1). Rafael Garzón Pérez, Valde- 
moro, Soria, 31 Diciembre 1923, 143.

363 D. Teodoro Pinacbo Uaiiejas, 
Aüaua-San Muían, AmV», INoviemore 
1923, 143.

3o4 D. Juan Campillo Avilés, Terra- 
dmo de Esgueva- Vdlatuelda, Burgos, 
b Septiembre 1923, 225,

36o D. Vicente Espí Mig ó , O.iola, Lé- 
na», 31 Diciembre 1923, 200.

3o6 D, Víctor Haertau Martínez, Po- 
biaciOu ae Arroba Val e de Hoz, Bur 
gos, 11 Septiembre 1923, 115.

(*J D, Auton.o Muñoz González, Oa- 
jancus Vaiderreaibie, Santander, 10 
Agosto 1923, 84.

367 D. Canos MuieúLeyela, Palierois 
üei Lamo, Lenau, ol Diciembre 1923, 
2Ü3.

368 D. Tomás Veiasco Alonso, Gra 
meao-Uabraies, Ovieao, 3U Mayo 1923 
282,

369 D. An.onio Sánchez Hernández, 
Huo.aB - Caivos ae Roumn, Orense 9 
Noviembre 1923, 367.

37u D. Baiuomeru, Vendreii Gómez, 
Moroso • VaiaeireaiDie, Santander, 1U 
Agosto 1923, SO.

372 D. Demetrio Jiménez Martin, 
8»nta Lucia-UuOn, Logroño, 1U No- 
Viemore 1923, 218,

313 D.^Pearo Véiez López, Freas- 
Vunguiu, Ufenae, 9 Noviembre 19z3, 
361:

374 D. Juan Bautista Mirados Redó, 
^euta y Coma, Leriua, 31 D.CiemUre 
^23, 111,

375 u. Ramón Sanuy Agus.in, Linas, 
Qe Bx q ío . liuooCa, 1 iMoViembre 1923, 
813. ’

376 D. Ernesto Santa Mana Sauz, 
^asconciuoh uei TeZo, Burgos, 15 Sep* 
demore 1923, 14U.

3<7 D. Luis Laguna Muñiz, Cañedo» 
^ba, úan^uaer, 1 Sepnemoic 1923,99.

37b D. Ciemuutd Guaraiuia Jover, 
Kuoib» íauüa, Huesca, 1 Noviembre 
^23, 193.

319 D, Ezequiei de Aíra Ortega, Val* 
Q6uiu*CAizuca Boba, tiaUbanuui, lo Oc- 
lUbru 1923, otid.

dbu D. úiauuei Bemai Brozas, Guadi- 
Ua u q  Vmamar. Burgos, 3U Beptiemb/e 
1923, 663,

3oi u, máximo Sauz Díaz, San An» 
uo Uamuioa, Logroño, lo NoViem- 

IVíB, 170,

382 D. Calixto Martínez de Dio”. 
Coreante C»mpo Yuso, Santánda*, 15 
Ocubre 1923, 138.

383 D. Agustín Montero Buñuelos. 
Oqu-li»8, Burgos, 30 Septiembre 1923, 
262.

384 D. Manuel Holgado González, 
Poreir» Forcarey, Pon evedra, 1 Octu
bre 1923, 369.

386 D. Evarie’o L^ón Ar^gas, Pini- 
das, Logroño, 15 Noviembre 1923, 144.

387 i). Jd ú- M-teo Maragón, Gula- 
per t», Burgos, 30 Septiembre 1923, 
216.

388 D. Valeriano Caídas Altamiras, 
’earonzos-Casiro Caidelas, Orense, 9 
Noviembre 1923, 361.

389 D. Angel González Redondo, Vi
llar de Otero-Espinareda, León, 22 Ju 
nio 1923, 129.

391 D. José Cidoncha Sánchez, Pra- 
diiios de Cameros, Logroño, 9 Diciem
bre 1923, 276,

392 D, Manuel Fenández Cordero, 
Quintanamanvirgo, Burgos, 14 Octubre 
1923, 453.

393 Constantino Soriano Alonso, Bui» 
san, Huesca, 15 Noviembre 1923, 83.

394 D. Jesús Muñoz de la Calle, Cor 
bón Palacios de Sü, León, 16 Julio 1923, 
126.

395 D, Juan J, García Domínguez, 
lerrán Valle Tobaiina, Burgos, 23 Oc

tubre 1923,128.
(*) D. Saivaaor E. Gómez de Agüero, 

Campillo Seiaya, Santander, 21 Octu
bre 1923, 210.

396 D. Salvador Pomas Argueso, 
Campillo-Te verga, Oviedo, 30 Mayo, 
1923, 182.

3^7 D. Elias del Rincón Gano, Mon- 
leseiro Fonsagrada, Lugo, 9 Noviem
bre, 1923, 346.

398 D. Pedro Ramírez Díaz, Ñamen 
zo-Euíesta, Goruña, 22 Jun.o, 1923, 
343.

399 D. Martín Alonso Harrerero, Go- 
balles Cazo, Oviedo, 22 Jumo 1923, 
271.

400,0. Manuel Cerezo Usano, Uzlna- 
go-Pul«ciónos, San.anaer, 14 Noviem
bre, 1923, 264,

401 D. Isaac García González, Mana 
ae Saiao-Muiños, Orease, 9 Noviemotu, 
1923, 342,

402 D. José Lucas Iglesias, Candeda- 
C^rbaileda de Vaueorras, Orense, 9 
Noviembre, 1926, 315.

4U3 D. Joaé M * Gómez Rebollo, Cam- 
oa-Vil.ariuo de Guuso, Orense, 9 No
viembre, 19¿3, 272.

404 D. Vicente Zaragoza Llopis, Bal
do z Cuitiedro, Orense, 9 Noviembre, 
1923, 212.

4U5 D. Lino Valero Campos, Tonca
do, Huesca, ló No v Ij -^ju , 1923, 179, 

D. Ekeu.eno González Amoragas, 
Vuiaidooliva Rumana, Orense, 9 No- 
vimbre, 19z3, ¿78.

406 D. Lms Martínez Gaihueia, San- 
apoaru-Mangonada, Orense, 9 Noviem- 
ore, 1923, loó.

áu7 u. Manuel Calzada Bocio, Ta- 
oi*ua - Vuiagaiou, León, 16 Judo, 
1923, 126.

40o D. Maximiliano Carrasco Aimen- 
uio, dneva ue Cameros, Logroño, 10 
D.uiembre, 1923, 3b6.

409 D. Miguel Anas Camisón, Susi- 
lia-Curonués- Vaiuerredibie, Santander, 
14 Noviembre, 1923, 264,

410 D. Emrencio ligarte Larregui, 
La Hoz-Vaiderejo, AiaVa, L Noviera- 
Ore, 1923, 86,

411 D. Manuel Sánchez González, 
SoUdo-UiStierua, León, 11 Agosto, 1923, 
ibü,

41z D. Manuel Maaueílo Tribaldos, 
Eooiedo ae Losada, León, 14 Agosto, 
1923 230,.

413 D, Justo Hernández Pacho, Cale 
das Laucara, León 31 Agosto, 1923, 
260,

414 D. Víctor Cortés Ferren Piaves- 
Haza ae Cesto, Sautanaer, 14 Noviem
bre, 1923, 234,

41o D. Ramón Rodríguez Pérez, Ra- 
bai-Unauareja, Orense, 10 Noviembre, 
1923, 327.

416 D. Máximo González Pascual, 
PaiaciOS ue Lueda-Cuoíaus de Rueda, 
b*ou, 31 AgWK) 1*163, 1W.

417 D, Candido Polo Sánchez, Vf- 
Haneitor, L^z r  31 Octubre, 1923, 320.

418 D. Ju to uakru Lipez, Erués- 
Fonsagrada, Lugo, 10 Noviembre, 
1923, 74. < . ;

41y D. Manuel Torrija G .rria, Ca , 
vera, Huesca, 1 Diciembre, 1923, 275í | 

’ 420 D. Domingo García Santos, Es 
oinadéra de Amarres-Landin, León, 
31 Octubre, 1923, 320,

421 D. Salvador Val Subirat, Carrea- 
Teverga, Oviedo, 10 Noviembre, 1923, 
179.

422 D. Francisco Blanco Lago, S. 
Zadornil-Jurísdicícón de Zadornil, Bur- 
g is, 25 Octubre, 1923, 67,

423 D. Alejandro Vicente Sanz, Guá- 
SomiMo, Oviedo, 10 Noviembre, 1923, 
107.

424 D. Manuel Ameijelraa Garbillo, 
Cantorredondo Mieras, Oviedo, 14 No
viembre, 1923, 471.

425 D. Antonio Palmeíro Pérez, Vi- 
llaiba-Fonsagrad», Lugo, 22 Junio, 
1923, 462.

426 D, Joaquín Rosado González, 
Cabañas de Ragueva, Burgos, 30 Oc
tubre, 1923, 483.

427 D Francisco Gallardo Valverde, 
Pedreso-Cualedro, Orense 14 Novíem 
bre, 1923, 346,

428 D. Francisco Reche García, 
Qaintanaopia Aguas Cándidas, Burgos, 
30 Octubre, 1923, 158.

4z9 D. Alejandro Rodrigálvarez 
Aguado, Villegas, Burgos, 31 Octubre, 
1923, 463.

431 D. Vicente Nicoláu BaUguer, 
Ribera-Valderejo, Alava, 1 Noviembre, 
1923, 74.

432 D. Jesús Santamaría Saiz, Mo- 
mide Eicauride-Valle de Oro, Lugo, 
14 Noviembre, 1923, 203.

433 D. Cirilo Nieto Jiménez, Guaña 
na Quirós, Oviedo, 25 Junio 1923, 242.

434 D. Garios Gastiiión Sánchez, Li
nares, Oviedo, 14 Noviembre 1923, 209.

435 D. Miguel Rodríguez López, 
Campo de Agua-Paraaeseca, León, 1 
Noviembre 1923, 270.

436 l , Amadeo García Gómez, Mon» 
ngas Rodeiro, Pontevedra, 1 Noviem
bre 1923,473.

437 D. Jaime Amaiet Oamic, Capedi- 
lo-Viana, Orense, 14 Noviembre 1923, 
130.

438 D. Pedro García Moya, Pereíra- 
Ei Pino, OoruÜA, 31 Agosto 1923, 413.

43d D. José Penas aei Río, Taboade- 
la-Pueotecaideias, Pontevedra, 1 Di
ciembre 1923, 382,

440 D. Antonio Arrebola Larrubia, 
Rozagas-PdfiameUera Alta, Oviedo, 14 
Noviembre 1923, 76.

441 D. Manuel Hernández Marín, Ba- 
níeiles, Oviedo, 15 Noviembre 1923, 
476.

442 D. Juan Navarro Artero, Feigue- 
ras-Lena, Ovieuu, 15 Noviembre 1923, 
445,

443 D, Epifanio Calvo Alba, Santa 
Gaaea ue Aifoz-Aifoz, Burgos, 31 Octu • 
bre 1923, 453.

444 D. Marcelino Arribas Rodríguez, 
Las Boaas-Boñar, León. 1 Novieúibru 
1923, 197,

445 D. Vicente Aguilas Ibaflez, Gi» 
llué, Huesca, 1 Diciembre 1923, 108.

4á6 ,D. Tomás Üebnán Martin, S.n, 
Huesca, 15 Diciembre ld23, z95,

447 D, Lupecino Moreno Verde, Tras
monte Panes, Ovieao, 15 Noviembre 
19^3,411. ,

44o u. Aqailioo Cabezas Hernández 
Santioañez ae Etfgueva, Burgos, 31 Oc* 
tubre 1923, 413.

449 D. Angel Süverio Mendez, Los 
Veicaceres, Burgos, 31 Octubre 1^23, 
310,

450 D, Leoncio de Antonio Bónho, 
Garceao de Bureba, Burgos, 31 Octubre 
19Z3, Z98.

4ól y. Teodoro Veiasco Sieriích, Ber- 
ja-Zove, Lugo, 19 Noviembre 1923, 41Z,

4o2 D. Francisco Muutiel ¿enano, 
Buju-Ayala, Alava, 10Noviembre 1923, 

i 143.
| 4o3 D. JooéPeÜAiver V-uaenaas, U»- 

tuii-í^a.iiíaua, Alava, 12 Noviembre 
1923, 124.

454 D, l u ís  García Hernández, Gasa.- 
nova Poüaraud* ue Duero, Bu*aoo, 31 
Uomora

3
455 D. Daniel Ríos Martin, Barrio 

Teverga. Oviedo, 30 Jumo 1923, 20u.,4
457 D. José García Fernández, Villa* 

quirán de la Puebla, Burgos, 31 Octu^ 
bre 1923, 240.

458 Don Francisco Pérez Martínez 
Píosnedo-Castrejo del Valle, Orense, 22 
Noviembre 1923, 483.

459 D. Lupicinio Santero Gómez, 
San Vicente de León-Arenas, Santan
der, 14 Noviembre 1923, 189,

460 D. Pedro Meñino Olmos, Porciles- 
Salas, Oviedo, 30 Noviembre 1923, 93.

461 D, Antonio Hall Mir, Nanim-Be^ 
emea, Lugo, 23 Noviembre 1923, 96,

462 D, Daniel Vildeii Barba, Busta- 
to-Salas, Oviedo, 30 Noviembre 1923, 
498.

463 D. Entiqué Gómez Agud, San 
Martin de Losa Funtadas-Manin, Bur
gos, 31 Octubre 1923, 210.

464 D. Antonio Ruiz Caballero, Redi- 
pollos-Sillo, León, l Noviembre 1923r 
187. .

465 D. Joaqaín Escobar Saltillo, 
Tanda-Ponga, Oviedo, 21 Agosto 1923, 
123.

466 Do Vicente Estivalía Perez, Hiño* 
jal de Riopisuerga, Burgos, 31 Octubre 
1923, 181.

467 D. Jesús Campos Gómez Valde- 
pradu-Pasaguero, Santander, 14 No
viembre 1923, 146.

(*> D. Rafaei Fernández Díaz de la 
Serna, Nieves en Caso, Oviedo, 30 No* 
Viembre 1923, 100.

468 D. José Martin Gil, Cabilla-Sie
rra Tobaiina, Burgos, 31 Octubre 1923, 
142.

(*) D. Macano Gómez Jiménez, Quin- 
tanuU-Cabroja-Kojas, Burgos, 31 Octu
bre 1923, 63.

470 D. Pedio L. Angosto Gómez Ua- 
sures-Tines, Oviedo, 30 Noviembre 
1923, 472. x

471 D. Fernando Sánchez Oliva, Vi- 
ilarrutin-Oencia, León, 1 Noviembre 
1923, 167. -

4/3 D. Jubo Monteagudo Avila, La 
Moneca-Siero, Oviedo, 30 Noviembre 
1923, 427.

474 D. Gregorio Domínguez Guerre
ro, ttégueiros-Bobará, Orense, 22 Jumo 
1923, 374.

47ó D. Diego Begnicea León, Gamba- 
Lasa, Orense, 3c Noviembre 1923, 412.

476 D. Pascual Roariguez, Abegas- 
Pasioriza, Lugo, 30 Noviembre 1923, 
337.

477 D. Jaime Serra Beitran Heran- 
chuz-Gauna, Alava, 15 Noviambre 
1923, 169,

478 D. Arturo A. Rubio Peguero, Ba- 
sabe-V^idegovía, Alava, Ib Noviembre 
1923, 73.। 479 D. José Pérez Castillo, Fuartaa- 
Cabraies, Oviedo, 31 Agosto 1923, 380.

(*) D. Ramón J, Pereuó Lkbet, Soto- 
Caso, Ovieao, 30 Noviembre 1923, 318.

483 Di Antonio Sarama Larapete, 
Faro-Ptiianzanas, León, 1 Noviembre 
1923, 837.

484 D. José M.a Rodríguez, Oselle- 
Becerrea, Lugo, 22 Jumo 19z3, 431,

<*) D. Emilio Barrero Biazquez, Teje
ro-Tiñes, Oviedo, 30 Noviemore 1923, 
295,

485 D. Egdimio Linar Revuelta, Ave- 
iiauoao-pAdaguoro, Sautanaer, x4 No
viembre 1923, 152.

4b6 D, José Aivarez López, Rabanal 
da Ao<yü-ViiiaiOmó, León, 1 Noviembre 
1323, 132, '

487 Jesús Veiasco Navarra, Aaaoain- 
Aap^rroua, Alava, i Diciembre 1923, 
101,

488 D. Feaenco Donoso Muñoz, Se- 
mha-Ma.auaua de To.fu, Ldon, 1 No- 
v ambro 1923, 130,

490 D. José Barpoaáa Borlan, Para- 
lOia-Uaatio UaiUoias, Orouae, 30 No- 
v ombro 19z3, 274.

491 D. Juau Rey San íamarina, Ro- 
uiafAZ-Abaaiu, Jumo 19zd,
4u9,

492 D, Manuui Ahuujar Arnosos, Va- 
liesdCa-irasuiirad. Uiouev, ou Kuviem- 
bre la¿d, zo9,

1 ^33 u, Juad Verga Maní, LaiasUa-
Vallerujo, Alava, 1 Dxciemore 1323, 90.

496 D# BaiVaaOr dauCüoZ daucñáZ, 
PortluM-ilagMMKU, AiaVa, 1 D.CiWiUOie 
1923^08 1
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I *
496 D. Angel MarÜnez SanZ, Tord* 

Lsg-, Orensa, 1 D'etembre 1923, 244,
497 D M*rceiUo E. Fdmándaz, R^» 

dlpuert^-Valdeiugeros, León, 1 D
" clembre 1923, 170.

498 D. Antonio Ibaflez Torréa, Lamas 
de Liftceanae, León, 1 Diciembre 1923, 
113.

500 D. Bernardo de Diego García, 
Armada Vogamían, León, l Diciem 
bre, 1923,110.

. 502 D, Adolfo Hernández Juanea,
Bode Rfello, León, 16 Noviembre, 

. 1923, 80.
503 D< Ramiro Bosch Bíascb, Oba- 

renes-Encío, Burgos, 31 Octubre, 1923, 
39.

504 D. Salvador Sapílla Prado, Ne
breda, Burgos, 5 Noviembre, 1923, 352.

605 D. Santiago Díaz J ménez, Ca* 
balar-Gapeia, Ooruña, 12 Septiembre, 
1923, 479.

506 D. Ismael Sara Martínez, Sar* 
* gentes de la Losa, Burgos, 30 Septiem

bre, 1923, 296.
507 D< Lázaro Latorre Rubio, Mata* 

laja-Valdeprado, Santander, 14 No
viembre, 1923, 92.

508 D. Matías Vela Lite O riano* 
Ubarrundia, Alava, 1 Diciembre, 1923, 
28.

609 D, Lastro Rodríguez Diez, To 
gende-Aiiariz, Orense, 22 Junio, 1923, 
291.

510 D. Rafael Moreno García, Por- 
tanova-Lngo, Lugo, 22 Junio, 192i, 
405.

511 Ildefonso Jambrina Hernández, 
Tinieblas de la Sierra, Burgos, 30 No
viembre, 1923, 232

512 D. Je^ú8 Moreno Fraguas, 
lunzu-Urcabustaiz, Alava, 81 Diciem- 

. bre, 1923, 101.
513 D. David Velazqueg Esteras, 

MeriUes-Tines, Oviedo, 31 Agosto, 
* 1923,361.

514 D. Marcelino Pombo Vázquez, 
Oviones-Vegamian, León, 1 Diciembre, 
1923, 102.

515 D. Francisco Vicenie Navas Da 
ves», Pandiies-Vega de P»i, Santan
der, 18 Noviembre, 1923, 448.

616 D, Braulio Gómez Martin, La 
Ormañuela Rielio, León, 1 Diciembre, 

, 1923, 73.
517 D. Fernando Montero Román, 

, Izoba Lino, León, 1 Diciembre, 1923, 
68.

618 D. Eusebio Díaz Paüño, ü orj*. 
net>-Merca, Orense, 4 Diciembre, 1923, 
b43,

619 D. José Igles as Rodríguez, Ora 
lÍa*Lancova, León, 5 Diciembre 1923, 
267.

520 D. Julián S. Vizcaíno Ho gado, 
San Martin de la Humad» Humad», 
Burgos, 31 Noviembre 19¿3, 142.

521 D. Federico Contrerad Márquez, 
Ezcebedo-Soristaneo, Goruñ», 15 Ocm 
bre 19í3, 417.

5z2 D. Pablo López Gutiérrez, Bu 
janoa-AUüGÜana, Alava, 31 Diciembre 
1923, 101.

623 D. Joeé Mengual Pereió, Besna- 
Vaue de Hoz Arreba, Burgos, 1 Di 
Ciembre 1923, 277.

525 D. Pabio Julián Rodríguez Jimé 
nez, Moriera de Ouoniego, Oviedo, 8 
Diciembre 1923, 98.

' 626 D. Akjanaro Campos Rodríguez,
Pafada-Puebia del Broiión, Lugo 8 D • 
ciembre 1923, 394.

627 D. Feupe Pavón Sánchez, Toh- 
V¡a ae Arribas, León, 9 Diciembre 
1923, 186.

D. Luis García Hernández, Peño- 
siBoa-V.nanea, Orense, 16 Diciembre 
1928, 421.

629 D. Primitivo Santamaría Alonso, 
Catniio de KiopibUerga, Burgos 1 Di
ciembre 1923, 198,

‘ 530 D. Angel Clemente Luján, Te
jeiia 3 Forc»rizon, León, 17 Noviem
bre 1928, 442.

531 D. Francisco Martínez Alarcón, 
Vniapia ue San Zadorml, Burgos, 1 
Diciembre 1923, 89.

' 633 D. Juan Núñez Ganadino, Sun 
Juaio CarPadeds-Vaideorras, Orense, 
29 Diciembre 1923, 240.

636 D. Domingo U piano Cerro Ve
gas, Moutora dei Paiomar-Rivera Arn- 
b»í Oviedo, di Agosto 19¡í3| 317,

537 Di Míx Hercádaz^ dasietüí, 
Qu‘n iíla Montes Zuancos, Burgos, 
ID- mbro 1928, 88,

638 D, Argimundo Bengoechea San
cho, Irus-Valle de Mena, Burgos 1 Di
ciembre 1923, 39,

539 D José Conde Gallego, Villalu* 
bier», León, 30 DUrembre 1923, 260.

641 D. Ramiro García M r»s, Sierra 
Sarusta, Ooruña, 16 Noviembre 1923, 
349.

642 D. Gregorio Montero Finólas, 
Moma San 8<turnino, Ooruña, 10 No 
v embre 1923, 460,

543 D, Francisco Giménez Molina, 
Sahelíces del Río, León, 17 Noviembre 
1923, 397,

544 D. Mariano García Moyá, Ma- 
g»s de Arriba-Aranza, León, 31 Di- 
c embre 1923, 462.

545 D. Evaristo García Pérez, Puen
te Pumar-Polaelonea, Santander, 18 
Diciembre 1923, 284.

546 D. Juan Bendra Sicar, Trosabu- 
dn-PoUciones, Santander, 18 Diciem 
bre 1923, 169.

547 D. Luis Tomás Domínguez, Pon- 
saia-Baleírs, Lugo, 31 D ciembre 1923, 
435.

548 O. Baut’sta Aspiroz Bascarizar, 
Arenas-Plloña, Oviedo, 31 Diciembre 
1923, 403.

550 D Arturo Chorques Gírela, Pl  
suena-Seiaya, Santander, 20 Noviem
bre 1923, 385.

552 D. Francisco Jiménez García, 
Sacede Boal, Ovlego, 31 Agosto 1923, 
234

653 D, Jaime Banmantín Pita, Siero 
de la Reina-Boca Huérgano, León 31 
D ciemnre 1923, 383.

554 D. Cristóbal Espinosa L'uerma, 
Ga iapresnas, León, 31 Diciembre 1923, 
337.

555 D, Francisco Feria Gano, O da 
Valdeporres-Mer.ndad de Vaid-iporres, 
Burgos, 2 Diciembre 1923, 243,

556 1), Juan Ignacio Mario Bas, Vi 
danés, León, 17 Noviembre 1923, 210.

558 D. Jui o G sier Casiell, Tablada 
des Rudrón, Burgos, 6 Mayo 1923, 301.

559 D. Gapl án Talayera Sánchez, 
Ramiro-V oaozo, Ooruña, 30 Noviem- 
üru 1923, 4J9.

561 D, Amonio Sobrino Sobrino, Er- 
vi-Aya.a, Alava, 31 Diciembre 1923, 
63.

562 D. Miguel Losa González, Villa- 
vente, León, 17 Noviembre 1923, 132.

D. José Ferrar Barnudo, Santa 
Coiomb* Je Somoza, León 31 Diciem
bre 1923, 286.

564 D. Pedro Gomas Barnet, Farne 
io--Bolio, Orense, 31 Diciembre 1923, 
263. .

(*) D. Iríneo F. Rivera Fernández, 
M rantes-Los Barrios de Lima, León, 
31 Diciembre 1923, 46.

665 D. Eulailo Martin Gáívez, Gor 
n ero Grémenes, Lado, 81 Diciembre 
1923, 234.

566 D. Julio Salvador DiezG*rcía 
Rubias Ríos, Orense, 31 Diciembre 
1923, 230.

567 D. Lorenzo Rogado López, Arroy 
San Zudornii, Burgos, 6 Diciembre 
1923, 119.

668 D. Mariano Hernández Toleda 
no, Pepin-OnBtreilo de Valle, Orense, 
31 Diciembre 1923, 227.

669 D. Oastm-ro Fortunato Navarro, 
Gaues-Harrerias, Santander 3 Diciem 
bre 1923, 217.

670 D. Juau Manuel Cuadrado G*r- 
el*. Pedredo, León. 17 Noviembre 1923, 
127.

571 D, Nicolás Quiroga Ríesco, San 
Fernando, León, 17 Noviembre 1923, 
122.

572 D. Mariano Sorianu Palomo, 
8»ntuliano*8drimedo, Oviedo, 1 Sap 
tlembre 1923, 442, e

(*j D. F.aucisco Cuno Murduei, Ba 
ro Gamaieño, Santander 3 D ciembre 
1923, 170.

573 D. Joel Jiménez Ortiz, San An
drés de Lébana, Santauder 3 D.oiem 
bre 1923, 141.

(*) D. Manuel Precioso Córdoba. Ca- 
b»ñí*8 ,M^iaUndo-3anta Cruz Guarro.. 
Burgos, 6 Diciembre 1923, 161.

674 L), José E-itévez Ku-z, Su de To
jo, Santander, 3 Dícieo^bce 19J3,13|,

(*) D. FéFz da laa Heraa Gcdtüez, 
Parreio Serreaus, Orense, 31 Diciem
bre 1923, 219.

576 D. Joaquín Badia Gapdevlla, 
Hoz de Arreba-Valle Hoz de Arreba, 
Burgos, 6 Diciembre 1923, 165.

677 D. Mariano Prieto Benito Mam- 
bliga Junta do S, Mar ia de Losa Bur- 
goa, 6 Diciembre 1923, 97,

678 D. Víctor Ibor Lac&rda, Quinta- 
níUo-Sotoscueva, Burgos, 31 Diciem
bre 1923, 184.

679 D. Angel Contreras Martínez, 
Pedroveuga-Quirós, Oviedo, 31 Diciem
bre 1923, 212.

580 D. Agustín de Torres Rublo, Ta
pia-Anees, Coruña, 30 Noviembre 1923, 
169.

581 D. Bonifacio Gómez Orgaz, San 
Martin de E’mes, S-inzander, 18 D- 
ciembre 1923, 433.

582 D, Lu h Martínez Mar ínez, V - 
llacü, León, 17 Noviembre 1923, 111.

583 D. Teodosio Gu érres M»e# ro, 
Robmad -Ouis, Oviedo, 9 Septiembre 
1923, 417.

584 D. Alejandro Antonio Mercado, 
Molúvar Emparedada, Burgo-*, 31 D - 
ciembre 1923, 173.

585 D. Gervasio Bartolomé Sevilla, 
San O br án-Lillo, León, 17 Noviembre 
1923, 60.

686 D. Juan López Domínguez, Ace
bo Mo ína Seca-León, León, 31 Diciem
bre 1923, 189,

687 D. Bimóu Mestres Boaio, Iliaso- 
Viila-jon, Oviedo, 31 Diciembre 1923, 
169,

688 D. Casimiro Martioez Jalero, 
G»yuela, Burgos, 31 Diciembre 1923, 
136.

689 D. Felipe López Dhs, Bielba, 
Santander, 31 Diciembre 1923, 340.

590 D. Juan Agudo González, O isa- 
res Arb», León, 18 Noviembre 1923, 
348.

591 D. Fernando Fernández García, 
Barcena Mayor, Santander, 81 Diciem
bre 1923, 438.

593 D. Luis del Gustillo Carretero, 
Pola <le Pino AUer, Oviedo, 22 Septiem
bre 1923, 331.

594 D. Eduardo Gómez Alais, Caran
ga Proaza, Oviedo, 31 Diciembre 1923, 
161.

595 D. Abelardo Sastre San iré, Mag
dalena-Monte Rey, Orense, 22 Junio 
1923, 274.

59? D. José Manuel Ferrar, Rano 
Qu ró*, Oviedo,31 Diciembre 1923, 159

598 D. Etadio Reguera González, Or- 
zales, Santander, 81 Diciembre 1923, 
247.

600 D. Francisco Jiménez González, 
Rio Qaintaniiia-Aguas Gandidas, Bui- 
gos, 31 Diciembre 1923, 93.

601 D. Rafael Masip Tamarít, San 
Bartolomé de Tirajana, Gran Canana, 
9 Jumo 1923, 438.

6J2 D. Francisco Pérez Sánchez, Or- 
derias-Somiedo, Oviedo, 31 Diciembre 
1923, 168.

603 D. Francisco Lasala Gómez, Gan- 
saures.n-Saias, Oviedo. 31 Diciembre 
1923, 146.

604 D, Toríbio Lúcar López, Quínia- 
mlU-8omoz* Suifego, León, 1 Diciem
bre 1923, 467, (

605 D. Gabriel Montero Safion, Grafía 
de So»ñe>Monie de Ramo, Orense, 22 

•Jumo 1923# zfB.
606 Don Plácido Mancebo Santiso, 

Sobraua-Tmeo, Oviedo, 31 Diciembre 
1923, ni.

609 D Andrés Dial Aivarez, Oorfur- 
co-Oda, Orense, 22 Junio 1923, 260.

610 D. Abelardo Avia Fernandez, 
Congosto, León, 1 D.ciembre 1923, 341,

611 D. José Antonio J. Pér^z, Lom 
ba de Boflua», León, 1 D.ciembre 1823, 
2y9.

613 D, Bernardo García Expósito, 
Ei Garr za -Tejaia, Gran Cauaría, 8 
Agomo 1923, 122,

614 D. José Antonio Aledo, San Ig
nacio • Renga, Oviedo, 31 D.ciembre 
1923, 114.

( *) D, Pelayo Tomás Lázaro, Portek 
de Magareíos Auánz, Oreóse, 22 Junio 
1923, 241.

616 D. D mas Olemente Maenzi, Vi- 
Halfoide, LeOo, 1 Diciembre 1923, 271,

617 D, Luvio Pérez Cuanero, Sobre

do-Sobrado, León 31 Díc^mbfé 1928 
107. 1

618 D, Laureano D este, Castronna. 
darra, León, 1 Diciembre 1923, 228,

(*) D. Mariano Gordente Martineg, 
Gabarcos Sobrado, León, 1 Diciembre 
1923, 226.

619 D. Macario Santos Ayuso, Oce. 
ja • Valdellorma, León, 1 Diciembre 
1923, 212.

620 D. Polieromío Montero Rodri- 
guez, Tejados del SU, León, 1 Diciem. 
bre 1923, 184,

621 D, Isidro Lacreta Andla, Villar, 
candías, Oviedo, 26 Septiembre 1923, 
159.

3 .® Según lo prevenido en los apar
tados L° y 2.® de la Real orden de 31 de 
Enero último, las anteriores adjudica* 
ciones de destino por los turnos 4.° y 6.° 
tienen carácter provisional y no surtí- 
rán efecto alguno en tan o expresameQ. 
e no sean confirmadas, puliéndose en. 
ablar las opor unas reclamaciones so 

et término de quince días, por conducto 
de las Secciones administrativas, pero 
teniendo en cuenta, ñor lo que se refie
ra u ios del urno 6 °, que tales recia- 
m cionea no podran referirse, en nin
gún caso, a prefertcUs de Escuela de- 
erminad», ya que la adjudicación tu

vo efecto <ie acuerdo con o preceptua
do en el articulo 97 dei Estatuto vigen
te y dentro de sus propios términos, 
ampliado favorablemente por orden de 
esta Dirección general del 5 de Febre
ro último.

4 .® Las vacantes qoe por renuncia! 
resolución de reclamación o falta de 
posesión de los nombrados par dicho 
turno, se entenderán producidas en h 
fecha de la resolución de ¡a renuncia o 
término del plazo posesorio y, por lo 
tanto, sin que den lugar a modificación 
de los restantes propuestos a quienes no 
ufecten aquellas reclamaciones.

6 .® A fin de evitar reeiamacíone! 
que por interpretación errónea de los 
preceptos vigentes pudjsran promover
se, se hace constar que todas las va
cantes adjudicadas, tanto a uno como a 
otro turno, lo son hasta 31 de D cien- 
bre último, y no las posteriores, y que 
las correspondientes al turno 4.° con 
arreglo a las peticiones de destino dei 
semeatre fioabzado en dicha fecha, y 
de acuerdo con la Real orden de 23 de 
Mayo de 1923 y las adjudicadas al tur
no 6.° resultas o desiertas de dicho se
mestre, incluidas la de nueva creación, 
sin que puedan alegarse preferencias 
por loe que pudieran haberlas solicita
do en virmd de las Reales órdenes de 
30 de Noviembre de 1923 y 10 de Enero 
último, o con posteridad a dicha fecha 
de 31 de Diciembre, ya que la suscen- 
ción de los nombramientos d o puede 
en modo alguno destruir las preferen
cias de turnos y el sistema de adjudi
cación en perjuicio de los interesados, 
mucho mas cuando ios actuales peticio
narios sólo tienen derecho a las vacan
tes que no estuvieren solicitadas o re
servadas a este turno en el momento 
de producirse, y a partir de 1.® de Ene
ro, según determina la tan mencionad» 
Real orden de 30 de Novíenbre de 1923,

Lo que comunico a VV. SS. par* 
su conocimiento y demás efectos. D o® 
guarde a VV. SS. muchos años, Má1 
dnd, 31 de Marzo de 1924,—El Encar
gado del despacho de la dirección ge' 
nsral de primera enseñanza, M, Pol°‘ 
Señores Jefes de las Secciones adminiS' 

trativas de primera enseñanza.»
Lo que se publica eu este Bo l BTIÜ 

Of iü  a l  en cumplimiento de io expre* 
s»do en el número 3.° de ia citad* 
orden de 31 de Enero último y con e» 
fin da que puedan formu arse las i*1' 
aleadas reclamaciones acerca de i°3 
nombramientos de que se trata durso^ 
el pkzo de quiuca días señalado al ^dC‘ 
to que terminará el día 5 de Mayo Pf0' 
zimo, debiendo formularse dichas re
clamaciones por conducto y couíDf°r‘ 
me de las Secciones adminlstratiV*8 
de 1.® enseñanza. -

Palma 23 de Abril de 1924.-El JeId 
de ia Sección, Salvador M.® Bover.

PALMA.—Es c u e l a  TiroQ&ií'iO*

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Abril de 1924
GOBIERNO CIVIL

publica relación de los dias en 
que cada uno de los pueblos de 
la Isla de Menorca deberá pre
sentar ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento los mozos del 
actual reemplazo y los de los 
tres anteriores. .

Id. circular haciendo saber á los 
Ayuntamientos del partido ju
dicial de Palma las cantidades
que deben satisfacer hasta el 
30 de Junio próximo para aten
der a los gastos de la Cárcel 
del dicho partido. .

Hace público que habiendo re
nunciado los interesados los 
registros mineros que especifi
ca, ha decretado la cancela
ción y fenecimiento de sus res
pectivos expediente. .

Manifiesta haber solicitado Don 
José Miró Segura el espacio 
franco comprendido entre una 
mina de su propiedad y la nú
mero 182, del término munici- 

5 'de Selva, ha acordado se ins- 
a truya el oportuno expediente. 
Hace público que en virtud de 

expediente incohado por Don 
Antonio Ramis Cerdá como 
dueño de una mina sita en el 
término de Lloseta para la ex
propiación forzosa de una par
cela de terreno, ha dispuesto 

' quede iniciado el segundo pe
riodo de la ley de expropiación 
forzosa. .

Hace saber queda extinguida la 
epizootia «Sarna» en el térmi
no de Lloseta. .

Idem id. queda extinguida la epi
zootia «mal rojo» en el término 
de Montuiri. .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario en

" cargado del Ministerio de la 
Gobernación dictando una dis
posición dirigida a los Ayunta
mientos referente al párrafo 
4.° disposición final Estatuto. .

Publica circular ordenando que a 
partir del 20 del actual todos 
los vehículos que transiten por 
las carreteras y caminos lle
ven la derecha.

Hace público que habiendo solí • 
citado D. Guillermo Perelló 
Santandreu, rellenar una faja 
de 50 metros para ganar te
rrenos al mar en Puerto-Co- 
lom y punto denominado «Pía 
de Sa Sinta», señala un plazo 
de 80 dias para reclamacio
nes. .

Idem id. que habiendo solicitado 
el antedicho Sr. Perelló relle-
nar y sanear una porción de 

• terreno sita en el mismo pun
te «Pía de Sa Sinta», señala el 
mismo plazo para ídem. . 

Idem id. que habiendo solicitado 
el referido Sr. Perelló costruir 
varias casetas varaderos en 
la zona marítima de Porto-Co- 

^lom y punto denominado «La 
LColonia», señala el antedicho

Plazo para ídem. .
Publica relación de los dias en

Que cada uno de los pueblos 
de la Isla de Ibiza debe pre- 
aentar ante la Comisión Mixta 
de reclutamiento los mozos del 
actual reemplazo y los de los 

.tres anteriores. .
Manifiesta haber presentado Don

Federico Muntadas Nagel dos 
aolicitudes de registro de per
tenencias de mineral de pe- 
^óleo, sitas en los términos de 

P Manacor y de La Puebla. . 
^ace público que habiendo soli

citado D. Narciso Boflll Miró 
^ranada el espacio franco 
comprendido entre unas mi
Mas de su propiedad, ha acor
dado se instruye el dehído ex
pediente, .

8939

8940

8940

8940

8940

8940

8941

8942

8942

8942

8942

8943

8943

8943

I Publica circular ordenando a los 
Sres. Alcaldes remitan a la 
Sección de Estadística el re
súmen numérico del padrón de 
habitantes que determina el 
estado que les será enviado 
por el Jefe de la citada Sec
ción. .

Idem estado del precio-medio que 
tuvieron los artículos de con
sumo que detalla en el mes 
de Febrero último. .

Hace público que habiendo soli
citado D. Luis Zaforteza Vi- 
llalonga instalar una central 
eléctrica en el término de Sel
va para trasportar energía a 
la ciudad de Inca y pueblos de 
Selva y Llubí, señala un plazo 
de 30 dias para reclamaciones.

Manifiesta haber presentado Don 
Pedro Dezcallar Tacón una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral ligni
to sitas en el término de Inca.

Idem id. D. Luis Cardell Arias 
una solicitud de registro de 
veinte pertenencias de mine
ral lignito sitas en los térmi
nos de Sineu y María de la 
Salud. .

Hace público haber aprobado 
unos expedientes de minas 
que detalla y mandado expe
dir los correspondientes títu
los de propiedad. .

Idem id. haber otorgado a Don 
Juan Alou, Director Gerente 
de la S. A. «La Electro Agrí
cola» de Campos del Puerto, 
la autorización necesaria para 
proceder a la reforma de la 
Central eléctrica y red de dis
tribución que dicha Sociedad 
tiene concedida. .

Anuncia que habiendo terminado 
los contratistas D. Lorenzo Bi- 
biloni y D. Juan Riusech las 
obras de acopios para la con
servación de las carreteras 
que relaciona, señala un pla
zo de 30 dias para reclama
ciones. .

Hace público que habiendo soli
citado D. Pedro Dezcallar Ta
cón un espacio franco com
prendido entre unas minas de 
lignito que relaciona y la «Es
peranza» propiedad de D. Jo
sé Miró Segura, sitas en el tér
mino de Selva, ha acordado se 
instruya el expediente debido.

Publica circular ordenando a los 
Sres. Alcaldes procedan inme
diatamente a la reorganiza
ción de las respectivas Juntas 
municipales del Censo de po
blación. .

Hace público haber otorgado a 
D. Miguel Mulet, Concesiona
rio de la Central eléctrica de 
Llubí, la autorización para 
aumentar la potencia de que 
hoy dispone para el transporte 
a Muro de la corriente. .

PRESIDENCIA
Ael Directorio Militar

Real orden precisando cuanto 
ateña a la misión de los Dele
gados gubernativos, acerca de 
los Ayuntamientos, en virtud 
del nuevo Estatuto municipal.

Exposición y R. ^D. disponiendo 
que el reclutamiento y reem
plazo del Ejército se efectúe 
con arreglo a las bases que se 
inserían.—8940, 8941 y .

Otra e idem disponiendo que el 
articulo 74 de la ley de Enjui
ciamiento civil, conservando 
su texto adicional, se adicione 
en la forma que se indica y que 
el número del articulo 1.691 de 
la referida ley se entienda re
dactado en los siguientes tér
minos. .

Otra e ídem dando disposiciones

8944

8944

8945

8945

8945

8948

8948

8948

8949

8950

8950

8939

8942

8941

encaminadas a evitar las anor
malidades que se indican en 
los procedimientos civiles y 
que se oponen a la más rápida 
administración de justicia y al 
objeto de librar a los litigantes 
de gastos innecesarios. . 

Otra e idem disponiente que el 
dia 16 del corriente mes, a las 
veintitrés horas, sea adelanta
da la hora legal en sesenta mi
nutos, y que el primer sábado 
de Octubre próximo, a las 
veinticuatro horas, se resta
blezca la hora normal. • 

Otra e idem relativo a la con
fección del Censo electoral. . 

Real orden dictando reglas espe
ciales reduciendo con carácter 
transitorio algunos de los pla
zos establecidos respecto de 
presupuestos en el nuevo Esta
tuto municipal. .

Exposición y R. D. relativo a la 
concesión de indulto a los pró
fugos y a sus cómplices. . 

Real orden dando disposiciones 
encaminadas a fomentar la 
construcción de viviendas eco
nómicas. .

Otra e idem disponiendo que los 
delitos de robo a mano armada 
a personas o establecimientos 
serán considerados como deli
tos militares y juzgados en jui
cio sumarísimo, cualquiera 
que sea la persona que los eje
cute, y estableciendo recom
pensas para las personas que 
coadyuven a la prosecución de 
estos delitos. .

Otra e idem dictando normas so
bre suministro de energía eléc
trica, aguas y gas. .

Otra e idem disponiendo que la 
Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Hacienda sólo des
cuente el 1,20 100 al liquidar 
a las Juntas de Abastos las mi
tades originales del papel de 
pagos al Estado que, proceden
tes de multas, éstas le presen
ten para la percepción del 50 
por 100 que con destino a gas
tos de las mismas les concede 
el articulo 10 del Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1923. . 

Otra e idem relativo a liquidacio
nes a Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos por sus 
créditos a favor y en contra 
del Estado. .

Real orden dictando reglas para 
la elección de los Vocales re
presentantes en el Consejo de 
la Economía Nacional. .

8941

8943

8944

8944

8945

8945

8946

8946

8947

8948

8949

GUERRA
Real orden circular relativa a 
m ^autorización para la venta de 

armas de fuego. . 8938
Otra comunicando que por la 

Presidencia del Directorio Mi
litar se ha concedido autoriza
ción a este Ministerio para pu
blicar mensualmente un núme
ro de vacantes de destinos ci
viles proporcionado al de la 
totalidad existente; y para pu- 
blicarjnuevamente, y por una 
sola vez, las vacantes que no 
hubieran sido solicitadas. . 8941

HACIENDA
Real orden desestimando instan

cias del Comité ejecutivo de 
las Cánaras de la propiedad- 
Urbana de España y de las Cá
maras de Málaga y Cartagena, 
en solicitud de que se retiren 
del cobro los recibos expedidos 
por virtud de las declaracio
nes con aumento de la riqueza 
presentadas a consecuencia 
del Real decreta de 26 de Oc
tubre del año próximo pasado; 
que se liquiden los devengos 
en todos los casos desde la 

misma fecha, o que solamente 
se liquiden por un trimestre 
prorrogando los plazos de co
branza: y decrarando que de
be estarse siempre a lo dis
puesto en la Real orden de 12 
de Diciembre últimoi tanto pa
ra la liquidación de atrasos y 
cuotas corrientes como respec
to a la forma de su exacción. 8938

Otro disponiendo que tanto en 
los sumarinos que se hayan 
instruido desde el dia 17 de 
Marzo último en que entró en 
vigor la nueva ley reforman
do la Legislación' penal y pro
cesal aplicable a los delitos y 
faltas de contrabando y de
fraudación, como en los proce
dimientos administrativos que 
se iniciaran desde dicha fecha; 
se descuente el 5 por 100 de 
la cantidad liquida que haya 
de distribuirse entre partíci
pes en toda multa impuesta 
por hechos constitutivos de con
trabando y defraudación, asi 
como del importe de la venta 
de géneros o efectos decomi
sados. . 8946

GOBERNACION
Real orden disponiendo que la 

aplicación del Estatuto munici
pal se acomode a las reglas 
que se insertan. , 8939

Otra disponiendo que el plazo 
establecido en la de 29 de Mar
zo último para la constitución 
de los Ayuntamientos, se en
tienda prorrogada hasta el dia 
30 de los corrientes y sea apli
cable tan solo a aquellas Cor
poraciones municipales que 
hayan sido ya inspeccionadas. 8943

Otra circular relativa a la ta
rifa de venta dé energía eléc
trica. . 8945

Real orden prorrogando hasta 
l.° de Julio próximo el plazo 
señalado en la de 10 de Marzo 
del año actual para la redacción 
del Reglamento del Estatuto 
municipal. . 8946

La Dirección general de Sani
dad publica circular dando 
disposiciones encaminádas pa
ra cumplimentar el articulo 2 0 
transitorio del Reglamento vi
gente para la elaboración y 
venta de especialidades farma 
céuticas. . 8950

FOMENTO
Real orden disponiendo que el 

dia 27 del mes actual se verifi
que la elección de los Vocales 
electivos de los Consejos pro
vinciales de Fomento. . 8946

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden disponiendo se verifi

quen las procedentes elecciones 
entre las Cámaras de Comercio . 
que integran cada una de las 
zonas- 1.a, 7.a, 8.a y 9.a para la 
designación de sus respectivos 
representantes en la Junta con
sultiva. . 8946

Otra desestimando instancia de 
la Cámara de Comercio de Ma
drid, y disponiendo que tanto 
los establecimientos mercanti
les y comerciales como los in
dustriales, se atengan a lo pre
ceptuado en el Real decreto de 
7 del mes actual, acomodando 
a la nueva hora legal los pla
zos, descansos y jornadas de 
trabajo. . 8947

Otra autorizando la celebración 
en la villa de Artá de un mer
cado dominical de ganados. . 8947

Otra disponiendo que los Gober
nadores civiles ordenen a to
dos los Alcaldes de sus respec
tivas provincias procedan in
mediatamente a reconstituir
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las Juntas municipales del - 
Censo de población. • 8950 .

JUNTA PROVINCIAL
de Abastos

El Gobernador Presidente publi
ca una circuiar dirigida a los 
almacenistás y detallistas de 
azúcar, ordenándoles que den
tro los cinco primeros dias del 
corriente mes presenten en las 
Alcaldías una relación jurada 
de las existencias que posean 
y los de esta capital en Ja Se
cretaria de este Gobierno, 
igual obligación tendrán los 
productores y tenedores de 
aceite de declarar sus respec- 
ti vas existencias. • "'

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica Ja distribución de fondos 

propuesta par la Contaduría 
para satisfacer las obligacio- i 
ees del corriente mes. • 8940 !

Idem entracto de los acuerdos 
tomados en la sesión que cele- ' 
bró el dia 17 de Marzo tíltimo. 8940

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

31 de Marzo próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
Ja Sangre resultó contener la 
cantidad de 1735'50 pesetas 

depositada durante dicho mee. . 894!
Dicta algunas reglas que debe

rán observar las personas que 
asistan a la procesión del Jue
ves Santo. • 8942

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta del primer tri

mestre del año 1924 de los in
gresos y gastos obtenidos por 
dicha Junta. • 8942

JUNTAS PROVINCIALES 
del C^nso Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca interesa de los Seño
res Presidente de las Juntas 
municipales del Censo de Ma
llorca se sirvan enviarle rela
ción nominal de los individuos 
que las forman. • 8947

El mismo publica los nombres de 
los Sres. que constituyen dicha 
Junta. • 8949

El idem de la Sección de Menor
ca publica lo mismo. • 8949

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de los ' cupones 

de la deuda amortizable el 5 por 
100 vencimiento de 15 de Mayo 
próximo y los títulos amortiza
dos en el sorteo que se verifica
rá el dia 15 del actual. . 894o

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Anuncia que la matricula Indus

trial y de Comercio de esta ciu
dad y término para el ejercicio 
de 1924-25, se hallará expuesta 
durante diez dias en el Nego
ciado correspondiente. • 8946

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la contribución 

territorial de Palma
Anuncia quedan expuestos al pú

blico los repartimientos de la 
Contribución territorial urba
na, rústica y pecauria que han 
regir durante el año económí- 
code 1924-25. • 8948

ADMINISTRACION
de Propiedades e Impuestos 

Publica circular dictando algu
nas prevenciones previniendo 
a los Ayuntamientos y Entida
des propietarias de Bienes de 
Propios cuanto se refiere al pa
go de dicho impuesto, lo mismo

referente al arbitrio de Pesas y 
Medidas. • 8942

Anuncia que en el expediente que 
se instruye a instancia de don 
Francisco Salvá Serra sobre 
transmisión a su favor de dos 
fincas del Estado, se hace pú
blico para conocimiento de las 
personas que las usufructúan . 8946

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. José 
Riusech Pujol y D.a María Co
lomar Cardona, morosos en el 
pago de una multa por faltas 
de contrabando. ■ 8942

ADUANA DE SOLLER
Hace saber que necesitando ad

quirir en arrendamiento un lo
cal para instalar las oficinas 
y almacenes de dicha Adua
na queda abierto un concur
so para la admisión de propo
siciones. • 8940

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia en automóvil, entredi
cha Administración y la ofici
na de Ramo de Andraitx. . 8949

DIRECCION GENERAL 
de Estadística

El Jefe de Estadística de esta 
provincia publica los datos 
del movimiento de población 
durante los meses de Febrero 
y Marzo últimos y los defun
ciones clasificadas por causas 
de muerte.—8939 y • 8948

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas y 
parasitarias que han atacado 
a los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes 
de Marzo próximo pasado. . 8946

DELEGACION REGIA 
para Vv represión del contrabando del 

Nordeste
El Delegado Regio de esta Re

gión publica extensa circular 
dictando algunas prevenciones 
encaminadas a evitar moles
tias al comercie de buena fe. . 8949

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de Tabacos

Anuncia un concurso de proposi
ciones para la adquisión de los 
envases vacíos de labores na
cionales que resulten sobran
tes en los almacenes de esta 
provincia. • 8940

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma ha 

resuelto emprender las obras 
de construcción de una alcan
tarilla colectora en la calle de 
Aragóu. • 8938

Los de San Juan, Andraitx, Ala- 
yor, Santa María, Pollcnsa, 
San Luis, Mercadal, Puigpu- 
puñent, Alaró, San José, Villa- 
Carlos y Felanitx, anuncian te
ner expuestos al público va
rios de sus respectivos repar
tos para el ejercicio eoonómi- 
co de 1894 a 1895.—8938, 940, 
941, 943, 945 y . 8947

Los de San Juan, Pollensa, Sineu 
y Villa-Carlos, idem id. el pa
drón fiscal de edificios y sola
res para el idem id. —8938, 
941, 943 y • . 8948

Los de Andraitx, Sineu, Alaró, 
Manacor, Formentera y San 
Juan Bautista, idem id. el pa
drón de cédulas personales pa
ra el id. id.—8938, 948, 945 y. 8950

El de Andraitx, idem id. el pa
drón de casinos y circuios de 
recreo para el idem id. .

Los de Andraitx, Capdepera, Si
neu, Alaró, San José y Fela
nitx, idem id. la matricula in
dustrial v de comercio para el 
idem id.—8938, 941, 943 y. .

Los de Soller, Algaida, Santa 
Margarita y Felanitx, publi
can notas de gastos ocasio
nados en obras hechas por 
administración.— 8938, 8939, 
8940 y

Los de Sineu, Petra, Cindadela y 
Palma, publican edictos trami- 

Í tando expedientes para justifi- 
• rar ausencias a los efectos dis- 
« puestos en la vigente ley de 
i Reclutamiento y Reemplazo
i del Ejército.—8938, 8939 y .
; El de Palma publica extracto de 

los acuerdos tomados en la se
sión que celebro durante el 

i mes de Soptíembre de 1923. . 
* El de Mahón hace público que 

las sesiones de la Comisión 
Municipal tendrán lugar los 
miércoles a las nueve de la no- 

i che. .
: La Alcaldía de Palma invita a 

los propietarios^ de fincas de 
i esta capital que quieran alqui- 
I lar alguna capaz para la Es

cuela Práctica agregada a la 
normal de Maestras, presen
ten proposiones. .

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
anuncia subasta para contra
tar las obras de derribo de una 
porción de la calle de la Pun
ta n.° 12. .

La Alcaldía de Alcudia hece pú
blico a sus efectos haber soli
citado D. Jaime Arróm Bibilo- 
ni instalar un motor eléctrico 
en la casa n.° 8 calle de Amo- 

rós. .
La idem de Palma anuncia un 

concurso para contratar el 
servicio de la limpiesa de si
fones. .

La de María de la Salud, dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 

■ el .pago del repartimiento de 
utilidades. ■ .

La de Valldemosa hace público 
que los sesiones de la Comisión 
Municipal tendrán lugar los 
domingos a las diez de la ma
ñana. .

El Ayuntamiento de Andraitx 
anuncia tener expuesto al pú
blico al plano proyecto de re
forma del caserío del Puerto. .

El de Alayor hace público a sus 
efectos haber solicitado permi
so D. Bernardo Palliser Santos 
para instalar un motor eléctri
co en la casa n.° 1 de la Ave
nida de la Industria. .

La Alcaldía de Ciudadela mani
fiesta que las sesiones de la 
Comisión Municipal tendrán 
lugnr todos los miércoles. .

El Ayuntamiento Palma publica 
' extracto de los acuerdos toma

dos durante el mes de Agosto 
de 1923. .

La Alcaldia de Petra hace públi
co se halla detenido en el co
rral común de Ariañy un mulo 
encontrado abandonado. .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Oc
tubre de 1923. .

La Alcaldia de Santañy dicta 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 
el pago del repartimiento so
bre utilidades. .

La de María de la’Salud anuncia 
tener expuesto al público el 
plano de urbanización, alinea
ción y rasante de los terrenos 

. que reiaciona. .
!La de San José anuncia que la

Comisión permanente de este 
municipio celebrará sus sesio-

: nes todos los sábados a las 
- diez horas. .

8938 ’ La de Palma hace público que el 
dia 13 de Mayo próximo, se sa
tisfarán dos premios a la Vir
tud del legado de D. Ricardo

. Roca, los que aspiren a ellos 
8947 lo solicitarán dentro el plazo 

que media desde la fecha has
ta el dia 7 del citado mes de 
Mayo. . 894:

8947

8944

8939

8941

8943

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Ibiza e Inca, publi
can la cuenta de caja del pri
mer trimestre de 1923-24. . 89$

Los idem de los id. de Inca, Pal
ma, Llubi, San José, Campos 
del Puerto, Costitx, Villa-Car
los, Santa María, Marratxi, 
Valldemosa, Esporlas, Sanse- 
llas, Pollensa, Porreras, Son 
Servera, Mahón, Petra, Bañal- 
bufar, San Juan Bautista, Ma
ría de la Salud, Ibiza, Muro, 
Formentera, Binisalem, Santa 
Eulalia del Rio, Montuiri, San
ta Eugenia, Perrerías, Deyá, 
San Antonio Abad, Buger, San 
Lorenzo do Dezcardazar, Es- 
corea, San Juan, Villafranca 
de Bonañy, Estellenchs, Al
gaida, Capdepera, Alaró y Lio- 
seta, publican la idem de id. 
del segundo trimestre de id.— 
8938, 8939 y 8943 al . 894:

JUNTAS MUNICIPALES

8943
del Censo E7eeforal

Los Presidentes de las de Ferre- 
rias y Mercadal, publica los 
nombres de los que constitu
yen dichas Juntas. . 894

COMISIONES DE EVALUACION 
8943 Los Presidentes accidentales de 

Salinas, Santañy y Llubi, pu
blican los nombres de los Voca
les designados para completar 

8944 las Comisiones y practican sor
teos para elegir vocales ds am
bas Comisiones.—8938, 3944 y 894

8944

8944

8945

8945

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el nombrámiento de
D. José Puig Corvé Perez para 
el cargo de Juez Municipal de 
Inca. . 883-

Idem rectificados los cargos de 
Fiscal Municipal Suplente re
caídos en D. Bartolomé Paye- 
ras Ferrer para la capital dé 
Inca y D. Juan Capó Pone pa
ra el pueblo de Campanet. . 893?

Idem el fallo de una sentencia 
dictada el dos de Abril corrien
te en la cual se condena a la 
razón social Homar hermanos 
al pago'de unas mercaderías a 
D. Antonio Esplugas Navarro. 894

8945

8946

8946

8947

TRIBUNALSPROVINCIAL 
de lo contencioso-administrativo 

Hace saber que por parte del 
Directoo Gerente de la Compa
ñía de Tranvías Eléctricos se 
ha deducido recurso contra la 
resolución del Sr. Gobernador 
por la que se desestima el re
curso gubernativo interpuesto 
por dicho Gerentq en el con
cepto expresado contra con un 
acuerdo de Excmo. Ayunta
miento por el que se ordenó a 
la expresada Compañía proce
diera a la liquidación de unos 
arbitrios que detalla, lo que se 
hace público a sus efectos. .

8947

8947

JUZGADOS
de primera instancia e Instrucci^ 

El de Inca por medio de cédula
cita a Bartolomé y Antonio 
Ramón Mari para que se per
sonen en unos autos dentro de 
nueve días. . “

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a John B. Ellus cantí-
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ñero de la escuadra inglesa pa
ra que comparezca a declarar 
en la causa sobre estafa de un 
sombrero de su propiedad por 
el sujeto Vicente Marasco Ca- 
tañy. . 8940

El de Inca por medio de cédula
requiere a Antonio Tugores Pa- 
yeras presente los títulos de 
propiedad de unas fincas que 
le han sido embargadas. . 8940 

El de la Catedral por medio de
id. cita o un tal Eduardo Vidal 
para ser oido en un sumario 
sobre estafa de máquinas cal
culadoras. . 8941

El de Inca por medio de id. re
quiere de pago y cita de rema
te a los herederos de Bartolo
mé Pericás Crespi para que en 
el término de nueve dias se 
personen en unos autos. . 8941

EL de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia al ejecutado
D. Antonio Colom Creus. . 8943 

El mismo saca a pública subasta
una finca embargada a D, Bar
tolomé Suau Roca. , 8943

El de Inca cita a los parientes
del alienado Antonio Alorda 
Malondra para acordar o nó su 
reclusión definitiva. . 8943

El de Manacor cita a D.a Marga
rita Vidal Más para que com
parezca al juicio voluntario de 
testamentaria de D.a Catalina 
Más Andreu. . 8943

El mismo por medio de cédula 
cita a los hermanos Mesquida 
Mora para contestar a una de 
manda de pobreza. . 8943

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia a los demanda
dos Doña Catalina Gelabert 
Saenz y los herederos descono
cidos de Don Gabriel Bover 
Frontera. . 8945

El de Inca notifica a D. Ramón
Soler Morey una sentencia de
remate. . 8945

El de la Lonja cita a los herma
nos Veñy Alemay y a D.a Mar
garita Serra Colomar o sus he
rederos y a todas las personas 
que se crean cen derecho a 
unas fincas que relaciona. . 8946

El de Inca cita, llama y empla
za a María Alorda Torres (a)
Gaño procesada en causa so
bre robo de gallinas para in
gresar en la prisión. . 8946

El de la Catedral publica el fallo
de una sentencia por el cual
se condena a Antonio Llull Mir 
al pago de una cantidad a 
D, Miguel Rosselló Cánaves. . 8946

El de Manacar saca a pública 
subasta una finca embargada 
a Coloma Mesquida. . 8948

El mismo cita y emplaza a los

herederos de Pedro Ignacio 
Oliver Puig, para que, si se 
creen con mejor derecho que 
D.* Sebastiana Oliver Bosch a 
la finca llamada «Es Crevés» 
promuevan su reclamación. . 8948

El de la Lonja hace público que 
en virtud de un exorto telegrá
fico recibido del Juzgado de 
instrucción especial del distri
to del Mar de Valencia, se cita 
a D. Juan March Ordinas, ex
diputado a Cortes,1! financiero- 
para serle notificado un auto 
de procesamienta dictado so
bre falsedad. , 8949

El de Inca por medio de cédula 
cita a Nadal y Guillermo Gela
bert Mascaró para que se per
sonen en unos autos. . 8949

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la ciudad de Sóller anun

cia hallarse vacante la plaza 
de Secretario de dicho Juzgado 
la cual ha de proveerse por 
concurso de traslado. . 8938

El de Lluchmayor saca a pública 
subasta unos derechos sobre 
una pieza de tierra que tiene 
embargada el encartado Anto
nio Salvá Tomás. . 8942

El de Binisalem cita de compa
recencia a D. Gaspar Reus 
Vallés paja celebrar un juicio 
verbal promovido por D.a Julia 
Alvarez Ibañez. . 8948

SUBASTA
En el despacho del Notario de 

Felanitx D. Mateo Caldentey 
el dia 30 del corriente mes ten
drá lugar la venta de una fin
ca rústica perteneciente a la 
menor Doña Isabel Veyñ y 
Veyñ. ' . 8948

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Hace saber a los aprehensores y 
aprehendidos del laúd «Virgen 
del Mar» que el dia 6 de Junio 
próximo se procederá a la ta
sación de dicho laúd con mo
tor, con sus pertrechos y acce
sorios. . 8941

COMANDANCIA EE ARTILLERIA 
de Mallorca

Anuncia subasta oral para ¡a 
venta de una yegua de desecho. 8938

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Menorca

Anuncia subasta oral de una ye
gua de desecho. . 8938

Hace público queda sin efecto la 
antedicha subasta. . 8942

Anuncia subasta oral para la ven
ta de un caballo de desecho. . 8945

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la Plaza de Mahón anuncia 
subasta para la adquisición de 
artículos de consumo para el 
corriente mes de Abril. . 8943

JUNTAS DE PLAZA
El General Presidente de la de 

Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de con
sumo que detalla. . 8944

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Domingo Picornell, 
cita, llama y emplaza a cinco 
individuos con objeto de ha
cerles una notificación de gran 
interés. " . 8938

El del regimiento infantería In
ca D. Mateo Bosch, cita a los 
reclutas no conceotrados Bar
tolomé Vanrell Ramis, natural 
de Llorito, Pedro Gual Pere- 
lló natural de Santa Margarita 
y Juan Martorell Fiol, natural 
de Montuiri. , 8939

El del mismo regimiento de 
guarnición en Palma D. José 
Moragues, cita al id. Juan 
Más Ribas, natural de Espor- 
las. . 8939

El del mismo id. D. Mateo Bosch, 
cita al id. Francisco Amer Al
ba, natural de Mancor. . 8940

El de la comandancia de marina 
de Barcelona’D. Alfonso Sanz, 
cita al marinero Antonio Vi- 
cens Garau, natural de Sóller, 
procesado en causa sobre abor
daje. . 8941

El de la idem id. de Alcudia, ci
ta al inscripto Miguel Quet- 
glas Serra, natural de Mana- 
cor, procesado por no haberse 
presentado al ser llamado al 
servicio. , 8941

El del regimiento infantería Ma
hón D. Narciso Tuduri, cita al 
al recluta Andrés Maimó Ga
rau, natural de Palma. . 8941

El del batallón cazadores de Ibi- 
za D. Fernando de Ayala, cita 
a seis reclutas naturales de la 
isla de Ibiza encartados por 
haber faltado a concentración. 8946

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseilanza de Baleares

Publica relación de las instan- 
^cias presentadas solicitando la 
”autorización necesaria para 

la apertura o funcionamiento

3 
de establecimientos de ense
ñanza no oficial. . 8940

Traslada una orden circular de 
la Dirección general de prime
ra enseñanza, ordenands a los 
Señores Maestros y Maestras 
procedan a la formación de un 
presupuesto por la cantidad 
del 25 por 100 por material, 
durante el trimestre de l.° 
Abril a 30 de Junio del co
rriente año. . 8944

Idem otra id. de la misma Direc
ción disponiendo la adjudica
ción de destinos para la provi
sión de Escuelas.—8949 y . 8950

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El de la Hacienda en el pueblo de
Alcudia dicta providencia de 
2.° grado de apremio contra 
morosos que relaciona al pago 
de la contribución rústica. • ^^38

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual providencia contra moro
sos en el pago de la id. urbana. 8938

El de la Hacienda.en el pueblo de 
Pollensa dicta igual id. contra 
morosos ñor rústica y urbana. 8939

El de la 2.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca sita en 
Lluchmayor embargada a don 
Miguel Cardell Ctrerol. . 8945

CAMARA! OFICIAL 
de la propiedad urbana

Anuncia la cobranza de las cuo
tas del trimestre que termina 
en 30 de Junio próximo. . 8950

CAJA DE AHORROS
y monteMe'Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Marzo de 1923. . 8938

CREDITO BALEAR
Publica el Balance cerrado en 

31 de Diciembre de 1923. . 8938

CENTRO FARMACEUTICO
Publica el Balance practicado en

31 Diciembre de 1923. . 8939

ELECTRICA MALLORQUINA S. A.
Publica el Balance cerradn en

31 Diciembre de 1923. . 8947

PALMA.—-Es g u e l a -Tipo g b íf ic a
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